
I.5 ANEJOS A LA MEMORIA 
PROYECTO B+E. REFORMA DE VIVIENDA PARA AGROTURISMO. POLÍGONO 1, PARCELAS 143-182-183, PORRERES. 
 
                 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO I. MEMORIAS 

 
 
 

I.5 ANEJOS A LA MEMORIA  
 
 

5.1 DECRETO 35/2001 SOBRE INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
5.2 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD SEGÚN DECRETO 59/1994 DE 13 DE MAYO, DE LA 

CONSELLERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
5.3 RD 47/2007 EFICIENCIA ENERGÉTICA  
 

D3EBE579A0328C68EFA28D354F9C4A58CCBF51E7

08.09.2016         11/06155/16



I.5 ANEJOS A LA MEMORIA 
PROYECTO B+E. REFORMA DE VIVIENDA PARA AGROTURISMO. POLÍGONO 1, PARCELAS 143-182-183, PORRERES. 
 
                 

 
 

 
5.1 DECRETO 35/2001 SOBRE INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
 
 
 

“En Illes Balears está vigente el Decreto 35/2001 de 9 de marzo, de la Conselleria d’ Obres,  

Habitatge i Transport, referente a medidas reguladoras del uso y mantenimiento de los 

edificios, el cual se superpone con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o 

concreción de la Administración competente, se adjuntará a la documentación del Final de 

Obra, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, las cuales se realizan 

según el mencionado Decreto y cumplirán los requerimientos del CTE.”  
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Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de agosto 2010 la 
Dirección General de Desarrollo Industrial. 
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las 
normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos 
para los que se amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con 
información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera 
oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de 
llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para 
garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
 
 
Índice: 
1.  CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
2.  FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 
3.  AISLANTES TÉRMICOS 
4.  IMPERMEABILIZACIÓN 
 
6.  TABIQUERÍA INTERIOR 
7.  CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
8.  REVESTIMIENTOS 
9.  PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
 
13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 
15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
19.2. YESO Y DERIVADOS 
 
 
 
1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
+. 
1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15037-
1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Parte 
1: Viguetas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.7 Sistemas viga-bloque para suelos. Bovedilla de poliestireno expandido 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15037-4:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas viga-bloque para suelos. Parte 4. 
Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.8 Elementos para muros 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 14992:2008. 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 
1.2.9 Elementos de muros de contención 
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Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15258:2009. Productos prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+. 
1.2.10 Escaleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14843:2008. 
Productos prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 
2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2004 y 
UNE-EN 771-3:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: 
bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
2.1.6. Piezas de piedra natural* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2006. 
Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de 
evaluación de conformidad: 2+/3/4. 
2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañilería 
2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-
1:2005+A1:2008. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: 
Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.2. Dinteles 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2004. 
Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 845-
3:2006+A1:2008. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: 
Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 
. 
3. AISLANTES TÉRMICOS 
3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW) 
3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13162:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de lana mineral (MW). Especificación.  Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
4. IMPERMEABILIZACIÓN 
4.1. Láminas flexibles para impermeabilización 
4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con 
armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
6. TABIQUERÍA INTERIOR 
6.1. Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
7.1. Carpintería 
7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 
control de humo* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, 
características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin 
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características de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/3/4. 
7.2. Defensas 
7.2.1. Persianas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4. 
7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y 
UNE-EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos 
y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
7.4. Vidrio 
7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 572-
9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. 
Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
8. REVESTIMIENTOS 
8.1. Piedra natural 
8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. 
Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. 
Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. 
Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
8.9. Techos suspendidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006 y 
desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006/A1:2008. Techos 
suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
9.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-
1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado 
aplicados en caliente. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 
13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de 
alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 
14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones  
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
598:2008+A1:2009.  Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para 
aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 
14.2. Pozos de registro 
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14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 
14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 12566-
1:2000 y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 
para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
14.6.2. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-
4:2008. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 
50 habitantes equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos 
prefabricados. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004 
y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004/A1:2007. Inodoros y 
conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
15.10. Mamparas de ducha 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 4. 
4. 
15.12. Lavabos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14688:2007. 
Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4. 
16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
16.1. Sistemas para el control de humos y de calor 
16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-
2:2004. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores 
de extracción natural de extracción de humos y calor. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1. 
16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos 
19. OTROS (Clasificación por material) 
19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
19.1.3. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-
1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
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Fecha 29/07/2016
Ref. Catastral 07043A001001430000HX Página 1 de 7

CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS
IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:

Nombre del edificio SES VISTES
Dirección POLÍGONO 1, PARCELAS 143-182-183, PORRERES
Municipio PORRERES Código Postal 07260
Provincia Illes Balears Comunidad Autónoma Islas Baleares
Zona climática B3 Año construcción 1850
Normativa vigente (construcción /
rehabilitación) CTE 2013

Referencia/s catastral/es 07043A001001430000HX

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
○ Edificio de nueva construcción ● Edificio Existente

● Vivienda ○ Terciario
○ Unifamiliar ○ Edificio completo
● Bloque ○ Local

○ Bloque completo
● Vivienda individual

DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:
Nombre y Apellidos RAÚL AMER CÁRDENAS NIF(NIE) 43134737P
Razón social RAÚL AMER CÁRDENAS NIF 43134737P
Domicilio MARTÍN COSTA, 4, 10ºIZQ
Municipio PALMA Código Postal 07013
Provincia Illes Balears Comunidad Autónoma Islas Baleares
e-mail: raulamer.arq@gmail.com Teléfono 666 118 748
Titulación habilitante según normativa vigente ARQUITECTO SUPERIOR
Procedimiento reconocido de calificación energética utilizado y
versión: CEXv2.3

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

A< 17.2

B17.2-32.5

C32.5-55.0

 74.0 DD55.0-88.2

E88.2-183.2

F183.2-199.7

G≥ 199.7

A< 4.5

B4.5-8.6

C8.6-14.5

 15.7 DD14.5-23.2

E23.2-50.4

F50.4-56.9

G≥ 56.9

El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado la certificación energética del edificio o de la parte que se
certifica de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que figuran en el
presente documento, y sus anexos:

Fecha: 29/07/2016

Firma del técnico certificador

Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.
Anexo II. Calificación energética del edificio.
Anexo III. Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.
Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.

Registro del Órgano Territorial Competente:
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